
TODOS ELLOS Y QUIENES CUMPLEN EN ENERO SU
ANIVERSARIO LABORAL, RECIBEN NUESTRA  SINCERA

FELICITACIÓN Y RECONOCIMIENTO POR SU
COMPROMISO, RESPONSABILIDAD Y PERSISTENCIA.

*EL MONTO DE LA BONIFICACIÓN DEPENDE DE LA FECHA DE INGRESO A LA COMPAÑÍA. 
PUEDES CONSULTARLO EN WWW.SINTRAPREVI.ORG/DOCUMENTOS/DOCUMENTOS DE CONSULTA

ANIVERSARIO

Si eres trabajador/a de Previsora Seguros y cumples en el
presente mes; 5, 10, 15, 20, 22.5, 25, 27.5, 30, 32.5 o 35 años de

servicio, recibirás la BONIFICACIÓN DE ANTIGUEDAD
(QUINQUENIO)* establecida en la cláusula 43 de la Convención

Colectiva de Trabajo suscrita por tu sindicato SINTRAPREVI

No 003/2026 - Enero 6 de 2026

                                           ANTIGUEDAD EN ENERO                                                    

¡Por esto queremos nuestra Convención!

Derechos para el bienestar de los
trabajadores


